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PABON GARCIA quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 39.614.336 en calidad de 
titulares inscritos. 
 
Que el día 23 del mes de enero del año 2025, se envió al predio oficio de citación para Notificación de la 
aclaración de oferta con numero de radicado 20241610071751, a través de la empresa de correspondencia 
Inter rapidísimo, con numero de guía 700148436331, 700148444236, así mismo el 10 de febrero de 2025 
bajo el número de guía N° 700149881766, esto con la finalidad de notificar a cada uno de los titulares del 
derecho de dominio y Herederos Determinados e Indeterminados de MARIA ELVIRA PABON GARCIA, 
empresa la cual certificó de la siguiente manera: Guías 70014843633, 700148444236, el día cinco (05) de 
febrero de 2025 que el sobre que contenía la citación para notificación de alcance de oferta, había sido 
devuelto, referente a la Guía 700149881766 certifica que el día dieciocho (18) de febrero de 2025  el sobre 
que contenía la citación para notificación de alcance de oferta, había sido devuelto, estando las cosas así, 
la totalidad de los sobres que contenían la citación para notificación de oferta y que buscaba la notificación 
personal de MARGARITA ROSA PABON GARCIA  identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
39.610.629, MARIA CAROLINA PABON GARCIA identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
39.612.386 y los herederos determinado e indeterminados de MARIA ELVIRA PABON GARCIA quien en 
vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 39.614.336 no fue posible su entrega.  

Así mismo, la citación enunciada, fue publicada en la cartelera y página Web del Concesionario, y la página 
Web de la Agencia Nacional de Infraestructura-ANI, durante el periodo del 22 de enero de 2025 hasta su 
fecha de des fijación el día 28 de enero de 2025, donde se informa las condiciones de tiempo, modo y lugar 
para efectuar la debida notificación personal de la aclaración de oferta formal de compra. 

En virtud de lo consignado en el artículo 69 ibidem, se emite el presente Aviso ante la imposibilidad de 
notificar a los señores MARGARITA ROSA PABON GARCIA  identificada con la Cedula de Ciudadanía 
No. 39.610.629, MARIA CAROLINA PABON GARCIA identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
39.612.386 y Herederos Determinados E Indeterminados de MARIA ELVIRA PABON GARCIA quien en 
vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 39.614.336; en consecuencia, y en virtud a lo consignado 
en el artículo 69 ibidem, el presente aviso junto con la copia íntegra de la aclaración de oferta formal de 
compra se publicara en la cartelera y página Web del Concesionario, y en la página Web de la Agencia 
Nacional de Infraestructura-ANI. 

Contra la indicada aclaración de oferta de compra no procede recurso alguno y se entenderá notificada al 
finalizar el día siguiente de la entrega de este aviso en el lugar de destino de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 69 y 75 de la ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 13 de la ley 9 de 1989. 

Atentamente,  

 

 

DIEGO ARROYO BAPTISTE 
Gerente General Suplente 
VÍA 40 EXPRESS S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI  
 
Proyectó: CR40. 
Revisó: EM 
GERENCIA LEGAL SANDRA NEGRETTE 
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DIRECCION DEL PREDIO  

LINDEROS

NORTE

SUR

ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS
411,,63

TOTAL AREA CONSTRUIDA 0 m2

ITEM

SI/NO
No
No
No
No
N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 30899.58 m2 OBSERVACIONES:

411.63 m2

m2

30487.95 m2

411.63 m2
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Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?
De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?
Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

AREA TOTAL REQUERIDA

31/01/2023 AREA TOTAL TERRENO

Elaboró:
___________________________________
NATALIA RODRIGUEZ CASTIBLANCO
M.P 091036-0533692 CND          

1. El área total del predio se toma de la escritura pública 1700 del 10 de octubre de 2011 de la Notaría única del círculo de Silvania, por la
cual se efectuó una venta parcial a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI por un área de 14100,42 m², de un área inicial de 45000,00
m² que presentaba el predio, se declaro el área restante en 30899,58 m². 
2. Para efectos de la presente ficha se toma la dirección del predio, del certificado catastral expedido por el Gestor Catastral
Multipropósito de Fusagasugá.

3. La cobertura del área requerida es: 411,63 m2 en vegetación nativa.
4. En el predio objeto de la presente ficha predial, no se evidencia ninguna actividad económica para la explotación.
5. La vereda se toma del Certificado de Uso del Suelo expedido por la Curaduría Urbana 1 de Fusagasugá.
6. Se georreferencia el predio teniendo en cuenta los linderos y longitudes descritos en la Escritura Pública 1700 del 10 de octubre de 2011
de la Notaria única del circulo de Silvania.

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0.00

AREA SOBRANTE Revisó y Aprobó:

Ing. NELSON RICARDO CARVAJAL TORRES
M.P: 25222-327763 CND

DESCRIPCION UN
Vegetación Nativa m2

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES

136.89 MARGARITA ROSA PABON GARCIA Y OTRAS (Mj 1 - 9)

DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO FORESTAL

140.28 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI (Mj 9 - 12)

0.00 MARGARITA ROSA PABON GARCIA Y OTRAS - LINDERO PUNTUAL (Mj 9)

CLASIFICACION DEL SUELO RURAL
LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: FUSAGASUGA

Predio requerido para: CONSTRUCCION 26-50% Fuertemente quebrado 5,99 / 3,95 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI (Mj 12 -13) / MARGARITA ROSA PABON GARCIA Y 
OTRAS (Mj 13 - 1)

18/02/2015

APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO TUNEL COSTADO BOGOTÁ - JAIBANÁPREDIO No. TCBG-3-043-2

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 39,610,629 MATRICULA INMOBILIARIA

LOGO 
CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE VERSIÓN 001

FORMATO

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 3

135.56

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

N/A

 

N/A

FICHA PREDIAL FECHA

157 - 6732
MARGARITA ROSA PABON GARCIA Y OTRAS

DIRECCION / EMAIL. 3008108043
SANTA ROSITA CEDULA CATASTRAL

ABSC. INICIAL K001+878.17
ABSC. FINAL K002+013.73 Izquierda

CONTRATO No.: 

252900001000000010090000000000

VEREDA/BARRIO: EL TRIUNFO
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TCBG-3-043-3
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI
00-01-0001-0090-000 M.E

LOTE

TCBG-3-043-1
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI
00-01-0001-0010-000 M.E.

LOTE

TCBG-3-043
MARGARITA ROSA PABON GARCIA 

Y OTRAS
00-01-0001-0010-000 

PERALTA

ESTE

COORDENADAS AREA REQUERIDA

NORTE DIST (m.)PTO

1 962345.58 948857.82

2 962342.38 948864.36
7.28

3 962343.10 948890.71
26.36

4 962342.68 948898.29
7.59

5 962344.46 948913.36
15.18

6 962342.35 948933.77
20.52

7 962344.12 948954.20
20.51

8 962341.83 948962.43
8.55

9 962334.88 948992.55
30.91

10 962340.82 948948.54
44.41

11 962340.09 948889.52
59.02

12 962337.00 948852.80
36.85

13 962342.18 948855.83
5.99

1 962345.58 948857.82
3.95

AREA REQUERIDA (m2): 411.63

CONSORCIO SEG-INCOPLAN

PLANO PREDIAL
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
CÓDIGO

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA: CONCESIONARIO:

GCSP-F-307

M.P 25222-327763 CND

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN:

VERSIÓN
JUAN FORERO MARROQUIN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

NELSON RICARDO CARVAJAL T.
ING. CATASTRAL Y GEODESTA

001 FECHA

CONVENCIONES
09/08/2022

CUADRO DE AREAS (M2)CONVENCIONES ESPECIFICAS

ZONA DE PROTECCIÓN

SERVIDUMBRE 1:1000

MARGARITA ROSA PABON GARCIA Y 
OTRAS

331/01/2023 252900001000000010090000000000

1 de 1 TCBG-3-043-230899.58 m² 0.00 m² 0.00 m²411.63 m² 30487.95 m²

INFORMACION DE REFERENCIA
PROYECCIÓN:
DATUM:
ORIGEN DE LA ZONA:
COORDENADAS GEOGRAFICAS

COORDENADAS PLANAS
False_Easting:1000000.00000000 False_Northing: 1000000.00000000

Central_Meridian: -74.07750792  Latitude_Of_Origin:4.59620042

MAGNA_Colombia_Bogota
D_MAGNA
Transverse_Mercator

NATALIA RODRIGUEZ CASTIBLANCO
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 091036-0533692 CND

NATALIA RODRIGUEZ CASTIBLANCO
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 091036-0533692 CND
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ESCALA GRÁFICA 1:1000 m
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